»

Provincia de Rio Negro
‘ONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACI

VISTO:

La presentacién efectuada por la Unién de Trabajado-
res de la Educacién de Rfo Negro (Un.T.E.R.) con fecha 02 de julio
de 1996, y '

CONSIDERANDO:

Que la citada entidad, a través de sus Secretarios
Adjunto y Gremial, respectivamente, interpone recurso de revocato-
ria contra la Resolucifn n@® 1057/96;

: Que al haberse dictado la Resolucién n¢® 1387/96 que
suspendié por el presente perfodo lectivo 1la aplicacién de la
resolucién impugnada en todos los establecimientos de Nivel Medio
de la provincia, es procedente definir el tratamiento del recurso
hasta tanto se resuelva en forma definitiva la cuestién de fondo;

‘ POR ELLO: | ‘ i

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
RESUELVE:

ARTICULO 19.- TENER por presentado el recurso de revocatoria inter

puesto por la Unifn de Trabajadores de la Educacién
de Rfo Negro (Un.T.E.R.) contra 1la Resolucién n? 1057/96.- |

ARTICULO 2¢.- DIFERIR su tratamiento hasta tanto se resuelvan las
., Cuestiones planteadas con motivo de la aplicacibén de
la resolucién impugnada, y atento al dictado de la Resolucién n? |

1387/96 que suspendié su aplicacién por el presente perfodo | &
lectivo.- N

B
. ARTICULO 3e,.- REGISTRESE, comunfquese y archivese. B
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